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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de septiembre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. DIV 2021-00658. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 159 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Reconócese a la Dra. LINA ROCIO ARENAS LOZANO como apoderada 

judicial de la demandante, señora CONSUELO DE LOS ÁNGELES 

MARTINEZ RAMÍREZ, en la forma, términos y para los efectos 

señalados en el memorial poder especial a ella conferido y que 

fuera remitido vía correo electrónico el día 30 de agosto de 

2021. 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada del demandado 

inicial, en memorial presentado vía correo electrónico el día 6 

de los corrientes, por secretaría compártase con la misma el 

correspondiente link a fin de que pueda revisar el proceso por un 

tiempo determinado. 

 

 Así mismo, se advierte a las partes que con ocasión del 

abono ordenado en este asunto, el nuevo número del proceso 

corresponde al 2021-00658, con el que deberán identificar el 

proceso al momento de radicar sus diferentes memoriales. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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